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San Fernando del Valle de Catamarca, 9 de Septiembre de 2025.-  

 

Señor 

Presidente del Concejo Deliberante de la Capital  

Concejal Francisco Sosa  

Su despacho: 

Ref.: Proyecto de Declaración: “Otórguese la 

distinción de Vecino destacado de la Cuidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca   a 

Virginia Brígido Chamorro”. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de solicitar, tenga bien incluir en el 

Temario de la próxima Sesión Ordinaria que celebre el Cuerpo, el presente Proyecto de 

comunicación”, que se adjunta para su aprobación. 

Sin otro particular, saludamos a Ud. Atentamente.  
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San Fernando del Valle de Catamarca, 9 de Septiembre de 2025. 

Bloque: Frente de Todos   

Concejala: Laila Saleme . 

Proyecto de Declaracion: “Otórguese la distinción de Vecino destacado de la Cuidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca   a Virginia Brígido Chamorro”. 

                                                                         I.FUNDAMENTOS: 

                                     Señores concejales, elevo a consideración del cuerpo Legislativo del 

Honorable Concejo Deliberante de la Cuidad, el presente proyecto de “Otórguese la 

distinción de Vecino destacado de la Cuidad de San Fernando del Valle de Catamarca   a 

Virginia Brígido Chamorro”. 

                               Virginia Brígido Chamorro, ex jugadora de Catamarca Rugby, e integrante 

de la selección argentina, juega en Córdoba Athletic y hoy está haciendo historia en las 

Yaguaretes. En el 2019 fue citada a la selección y desde ahí cosecha títulos,  

- Sudamericano Uruguay 2023 

- Sevens Challenger Series 2024 Dubai 

- Sevens Series Polonia 2024 

- Sudamericano Peru 2024 (MEJOR JUGADORA DE SUDAMERICA) 

- ⁠Sevens Challenger Cracovia 2025 

- ⁠Nominada al Olimpia de Plata 2024 

                              El deporte es parte de su vida desde siempre. En cuanto pudo desplegar su 

pasión y talento, se convirtió en referente de un seleccionado que no para de crecer. 

                          Con el 9 en la espalda, se erige como una todo terreno en la cancha. Líder por 

talento y espíritu, es una pieza clave en un seleccionado, busca escalar posiciones a nivel 

internacional. 

                           Es que el Rugby es su casa, su familia, su modo de vida y su canal de 

expresión. El rugby es el dialogo con su mama, su primera entrenadora de Catamarca.  
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La trayectoria deportiva y el compromiso de Virginia Brigido Chamorro 

trascienden lo individual, convirtiéndose en un ejemplo de esfuerzo, disciplina y pasión 

para toda la comunidad.    

                           Su crecimiento dentro del rugby nacional e internacional refleja no solo sus 

logros personales, sino también el orgullo y la identidad de Catamarca.  

Resulta de suma importancia otorgar el reconocimiento de “Vecina Destacada” de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, como un justo homenaje a su entrega, 

perseverancia y al valioso aporte que realiza al deporte y a nuestra sociedad. 

                                    Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto de Declaración.  
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CUIDAD 

DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

                                                      DECLARACION: 

ARTICULO 1: “Otórguese la distinción de Vecino destacado de la Cuidad de San Fernando 

del Valle de Catamarca   a Virginia Brígido Chamorro DNI: 39.017.044” según lo previsto 

en el artículo N° 5° Bis de la Ordenanza N° 3677 de esta ciudad Capital. Por su destacada 

participación, entrega, perseverancia y al valioso aporte que realiza a nuestra sociedad y 

al deporte. 

 

ARTÍCULO 2: DISPONESE que el Departamento Ejecutivo Municipal haga entrega del 

Diploma que otorga la Distinción de Vecino Destacado, establecido por Ordenanza N° 

3677. 

ARTÍCULO 3: DE FORMA  

 

 

 

 


